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WINISTERltf ipE H A ^ Í E ^ P A . " ! 

,,. I>epî ptoss.. i , . 
i'c. ¡ ¡i1 ' * .'l'-'P^tr.': •til !•' 1 
Ao.to^zado.iíl Gobierno, por ta ley 

del presupuestó de in'zresós' vigente 
pura reiitifleár los íiimlláiiimioiuoi'd'o' 
la riqueza territorialy excitado por 
la misma:, ley para .realizar ese serví.-: 
ció con la mayor eeloridad posible, se 
dictó por.este Ministería el decreto «je 
1 .* 'de Jláyb'deráflí) último, quecom' 
pleinentado cónílaíiuslruceioiVde 10 
de Junio: siguiente está sirviendo de 
regla pura la:rectificación en proyec
to Fácilménté se explica el propósito 
de \ói legisladores al recomendar la 
celeridad posible en el trabajo admi-
nistrativó de cuya realización se es
peran fundadamente ventajas muy 
importantes eu el repartimiento,de la 
primera'de 'nuestras,[contribuciónés; 
y no deja de ser plausible la' decidida 
voluntad con que el Góbiérnodispuso, 
correspondiendo á la excitación del 
poder legislativo; que los padrones de 
riqueza, resultado, de Ja rectificación 
de ámil|áráihientós que se ordenaba, 
servi'riari de-basé para el rep'artiinien 
to de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganaderia, á contar desde 
ei año económico.de 1871 á.75. Pero 
poruña parte las circunstuncias anor 
males en que desde aquella feslia se 
encuentra el pai's, y por otra la an 
gustia de los plazos que fuá 'p'reeiso 
señalar para cudíV una do las compli 
cadas diíiciles operaciones do la rec 
tificacipn, supuesto el .brevísimo tér 
mino en que se aspiraba é obtener el 
resultado definitivo, han hecho impo 
sible que se realice esa obra, necesa 
ría sí, puesto que ios amillaramientós 
actuales ban perdido la oportnimluJ 
por falta de su debida conservación: 
pero que exige, ¡i no. dudarlo, mas 
tiempo del que se habia concedido 
liara concluirla. 

La rectificación, pues, puede decir 
se que no hacomenzudo ¡i pesar del 
precüpto legal que la ordenó, y A p.s 
sar también dé las disposiciones dic 
tadaá por el Gobierno para cumplirla; 
y sin embargo los trab ijos para el 
reiiartimiento. de la contribución de 
inmuebles correspondiente al próximo 
año económico, que era el primero 
pura que debían sbrvir de base los 

,ainil|aram¡enlos rectificados,..no:pue 
den ya demorarse siii privar al Tesoro 
i i é uno'dé Siis mi&pldg&tís iíigresós1' 

[eoi].la puntualidad convbiiieiite^y'hoy: 
múSíiiecesaria'.qaeiniinea. Ürgé por 
.tanto.adoptar una .medida.que,, sin 
perjudicar á la recaudación oportuna 
do la contribución térriíóral eii.eí añi), 
1871 75,- cüyó repái'tiihiéiitó púcíle 
hacerse sobro la riiisina base íle'la' 
actual, modillcadit' por los apéndices 
respectivos, garantiCii el-cumpliníien ,. 
tij de la ley que orJe ió la rectilíeacioii 
de los áctllales; amillaramientiis, tó 
niándose para ell() eliiémpo qué éxi 
ge lesé- importante y frascendentaí 
irábujo, y . utilizando al efecto , los 

;pre|)aralorios que. al mismo, fin, sé 
hín practicado eií los'años'de* 186'.», 
1871», líTJ'y. t m lí i su coiise:JU¿:r 
cia, el Presidente del Póler Kjeeutivo • 
de la-Ucpública, á prupuesta del .Mi
nistro de Hiciendu, decreta lo sir 
guiente: 

Artículo I . ' . Se declaran sin efee 
to el decreto de 1.' de Mayo de 1873 
y la instruecio:] complementaria del 
mismo de 10 de Jíinio del mismJ 
año. .que dispusieron la rectificación 
dé los actuales amillaramientós de la 
riqueza terriuvial y sus agregadas 
á lin dé qué sirvieran de .biisé al 
repartimiento do la contrib icion • de 
inmueble, cultivo y ganadería en el 
próximo año económico. 

Art. i " Para cumplir lo dispues
to sobre el particular en la ley de 
presupuestos vigente se procederá 
sm demora á reeliiiear esos amilla-
.raimemos en el tiempo y fornu que 
determine, un. reglaminto especial, 
debiendo servir de buse pura ese 
trabajo el estableoimieato de un re 
gistro ó couso de las riquezas so 
metidas ¡¡ U citada contribución, que 
debidamente conservado adquiera 
las condiciones de estabilidad indis 
pénsubles en esa clase de documentos 
estadísticos 

1 Art 'i • Tanto para el eslableci 
miento y conservación del registro 
ó censo de que traía el artículo an
terior, como pura la elasilicueion y 
evaluación de lo; elcuiüuto.; de r i 
queza que en ellas se insurib.iu, se 
tendrán presentes y se uLiÜz.iráu cu 
cuanto convenga los trab.ijos pre
paratorios hech >s con el rii:sin > lin 
desde el año (ie \S'í','t hasta la fuella 

Art í " Una Jimia compuesta de 
cuatro Jefes de Adminislracion de 
la clase de activos, que nombrará 
el Ministro de Hacienda y qui presi
dirá el Secretario general del in'smo 

Jliuiste. io¡- - formulará1 eií el término 
de .un .mes el i'egjaineuto de. que. 

'trata él hrt'.' 8-*? de éste d'eereto, cbn" 
'suj'éíiibir 'á * lási! p'rescripcióhes': dfel 
.mismo, y le someterá en su 'dia á-la 
¡apnobaqiyn.dél Gobierup... .. . . 
, Somórrostró nueve líe Máraó de 
mil och'obién'tbs' setenta 'y cuatro — 
El Rresidente; dol Poder Ejecutivo 
de la República, Francisco Serrano.. 
— E l Ministro de Hacienda, José 
Eehe¿aray. ,. 

El decreto -{lo,i39, de Agosto de. 
»187í' coñ'cediendó á los Gobernado 
res de las provincial ciertas faculta-
de^eu.la iVilininistracionr.eeonónikaí 
'de que podrian usar en CJSOS excep
cionales, estaba en armonía con la 
organización dada á la Inspección de 
Hacienda por otro decreto dé 1 "del 
mismo mesy año, que destinaba á las 
Direccionesgí.n'erales los Inspectores, 
retirando su acción vigilante de la 
'Administración provincial Restabls 
cida hoy aquella acción, pudieran 
causarse choques y. razonamientos 
que siempre, conviene evitaren los 
que ejercen funciones públicas 

Las facullrtdes por aquel decreto 
concedidas á lós Gobernadores son 
las de suspender apremios, acelerar 
pagos y nombrar expendedores de 
efectos estancados; Si bien dundo 
cuenta al Ministerio del uso que hicie
ran de las dos primeras 

Coníiadas estas ordinariam snlo á 
los..-Directores generales, y delegada 
la última en los Jefes económicos de 
las provincias, solamente lo excep 
cionul de las circunsláneias pudiera 
justilicarsu concesión á otras Auto 
ridados; y com) para estos casos ex 
traordinarios exisie boy de nuevo 
la acción dolos Inspectores, alejada 
'entóneos' de lus provincias, es inne
cesario y pudiera ser dañoso al buen 
orden administrativo conservar tales 
facultades en funcionarios estraños 
á la Hacienda. 

Por otra parte.- la diferente auto 
ridad que ejercen Gobernadores é 
Inspectores y su respectiva depon 
delicia de Ministerios distintos no 
permiten la mezcla y confusión de 
atribuciones que en los primeros in 
troducian las disposiciones de aquel 
decreto, cuya subsistencia menos-
cub iria' en cierto modo las facultades 
({lie hoy tienen los segundos por de 
leguuioñ directa é inmediata del Mi-
nislro de Hacienda. 

Reponiemlo las cosas; á su anterior 
estado, los Gobernadores,podran de
dicarse con más déseinbarázoil'ejer • 

'cicio de sús importaiités'funciones, 
¡y los Inspectores,-.exclusivamente 
ocupados en las atenciones de la Ha
cienda pública, cuidarán córi 'mis de • 
cidido empeño de cuanto atañe á este 

: servicio siu temor á. extrañas. inge -
reneias. 

En virtud de estas consideraciones, 
y por a.cuérdo del 'Consejo dé iMinis -
tros á propuesta del de Uaciendu, el -, 
Presidente del .Poder Ejecutivo do. lu 
ttepúbüca decreta lo siguiente: 

Articulo único. Queda deruga lo 
el decreto d« 29 de-Agosto de 1871, 
que concedí i á los. Gobernadores de 
las provincias faeultáJés eii' el ramo 
de Hacienda en casos excepcionales. 

Somórrostró nueve de. Marzo de. 
riiil .ochocientos setenta y cuatro.—líl 
Presidente del Poder Ejecutivo dé la 
Rejiública, Francisco Serrano.— El' 
Ministro de Hacienda, José Eulicga-
ray. 

HOBiliRNO Di? PllOVINíjIA. 

Continúa la siniirioiou pur;i el 
socorro de la familiu del Guar
dia civil Sebastian •Siguenza 
Martin, muerto en el combato 
de Aller con las facciones as
turianas. 
Donativos recaudados. Itvn.. 

SUMÍ ANTEMOU. . . • 2.186 
1). Pí l ipe Viilcarc» 1" 

MiiiUel .\¡etí>, . , . ' . . ¿ 
.lilan I.'J|IB7. Moran. . . . ' 
l'eiipí Libo. . . . . . 2 
K.anmi Pernnn'li'Z Arroyo, -i 
Ü.O.IllllÜl'O G.ivilanus. . . 1 
ArsBiiio de Caslro . . . 1 
Aurelio Enriqn/'Z. . • 12 
L-wp,>U.> Míiide?... . . : 10 
I s i d r o lt'| .l.i 8> 

Sr, Jur>! di) I . ' ¡urit'ineiH. . . )» 
t'roui'it'ir Kiocm. . . . Ü 

D. T<(«.<(.f Va-c->t«». . . . I» 
LIIIMS l ' V r . t i u H b i z .Viy.f-iíZ . . , 8 
Mumul H-.iiZ'i ..'7. d á i Valí". ' , i 

; .tata.li.) Vill-vrill'i. . . .. í. 

TOTAI.. , . . . . . 2 281 

Nrr.v. llesitlta recaudada e i Pon -
ferrada, la cantidad.de noventa ..y cin- . 
có reales, los mismos que se entregan 
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con csta-fccha al Sr. -Coronel-de la 
Ciuardia civil, para que los haga lle
gar á manos de la interesada. 

León 18 de Marzo ;.-die 1874.— 
K' Gobernador. Eugenio ¿¡ellés. 

(Continúa-abierta la süscricion.)';; 

Circular.—-Núm. 273: 

Por disposición del Excelen-
l ís imo señor (Japitan general 
de este distrito se hace saber: 
que siendo de inmediata ne 
residad proveer de maestro ar
mero ácadá" uno dé los batallones 
de Reserva puestos sobre las ar
mas, los que deseen oeupar di-
«has plazas se presentarán & los 
Jefes respe'cthros con el título de 
sa profesión para poder formáli 
zar las correspondientes contra
tas en la forma que se verifica 
en los demás cuerpos del ejército. 

León 15;de Marzo' de 1874.—El 
Gobernador, Eugenio Selles. 

ORDEN PUBLICO; 

Circular.'—Núm. 271). 

No habiéndose presentado para 
su ingreso en Caja el mozo V i 
cente Alonso Castaño, cuyasse-
íias se expresan á continuación, 
alistado por el Ayuntamiento de 
Maraña para la Reserva dal pre
sente año; encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
agentes de mi autoridad, proce
dan á la buso» y captura del in
dicado mozo, poniéndole, caso 
de ser habido, á disposición del 
Alcíildo de dicho Ayuntamiento. 

León 17 de Marzo de 1874.— 
E l Gobernador, Eugenio Sellés. 

Edad 20 años, estatura regu
lar, pelo negro, ojos negros, na
riz regular, barba poca, naciente, 
cara regular, color moreno; tiene 
las piernas torcidas huuia fuera 
y juntas las rodillas. 

Circular.—Núm. 277. 

Habiendo desaparecido de la 
casa de D, Juan Antonio Fer
nandez, vecino de Grajal de 
Campos, el comisionado ejecutor 
Dámaso Guaza, cuyas señas se 
expresan á continuación, nom-
Ijrado por dicho Ayuntamiento 
para apurarla cobranza de varios 
-arbitrios y repartimiento? rauni-
cipales.sin haber liquidado cuenta 
con la Corporación, y llevado 
consigo los papeles que también 
se designan; encargo á los se
ñores Alcaldes, Guardia civil y 

demás agenies-de-mi-autoridad, 
procedan á la busca y captura 
del indicado sugeto, poniéndole, 

^caso de. ser ;habido, á disposición 
del Alcalde del expresado Grajal. 

León 17 de Marzo de^l874.— 
El'GoBernador, Éugenió'Sellés. 

Edad C5 años, estatura alta, 
pelo cano, barba al pelo con bi
gote largo; viste pantalón,'chá-;, 
.leco y americana de paño negro, 
botas de becerro negro, sombrero 
negro bajo'y á veces gorra ablan-
cada y capota verde, vieja y 
corta, , 

PAPELES QUE LLEVÓ 

Un- expediente de apremio del 
impuesto personal de 1869 al 70; 
otro, de varios descubiertos por. 
repartimientos municipales del 
71 al 72 y atrasados dos de 72 
al 73 con'una lista da descubier
tos de los referidos reparti
mientos. 

SECCION D E FOMENTO. 

Cuerpo Nacional-de Ingenieros 
1. de Hiñas . : 

Para evacuar informe pcerca 
de si 'proc'edé tí no la'caducidad 
del Coto minero titulado S. Per-' 
nandó, otorgado por el Estado á 
D. Fernando Pénelas , eí cuál ra
dica en los puertos de D. Diego, 
términos de Llombera y Sta. L u 
cia, Ayuntamiento de L a Pola de 
Gordon, denunciado por :D. Pablo 
Gregorio Saldaña. vecino de La Po
la, pasará el Ingeniero Jefe d<jl Uis-
tri toá efectuarel reconocimiento 
del terreno, y trabajos mineros que 
en él existan del 23 al 27 del pre
sente, y en los mismos ó siguien
tes dias efectuará el reconoci
miento del estado da los trabajos 
de las dos minas que ha abando
nado D. Fernando Pénelas, titula
das L a Concepción y Diana 3.'; lo 
que se anuncia al público para 
que si gustan, puedan concurrir 
los interesados. 

León 13 de Marzo de 1874.— 
E l Ingeniero Jefe, Pedro Fernan
dez Soba. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

' Comisión penimnente. 

Sesión del dia 14 de Enero 
de 1874. 

PKESIREKCIA U B I . S i l S l l . S V C N A . 

fConclusión.) 

RrsuHanilo cinco vnuiintcs en el Asilo 

dememlicitlad rte~«t»-Mrtad;' gii-ÜS 
pobres cuyas estancias coplea íii'píüyii^ 
cia, se acordó recoger á Manuel Cam: 
peló Suarez, de Llamas de lá^iyeníV'' 
Francisco klansiila Ppmigguez, de Ma-, 
ládeon, ManuelGansia Ojbiíza. 'iia'Fuén;-
tes, Isidoro • Goaziljíz, de Sahagunjvy 
Angel Sobaco, de Casltociilbon; á lós 
cuales les correspó'nde ingresar por 
turno. 

No existiendo crédito suficiente en el 
Prasupuesto para satisfacer las ex pro-
piaóip'uésí £j) íal caraino" núm. I ." del 
partido de La BuSeza. se acordó de 
conformulad con lo propuesto por la 
Conladnria. que se expida ua libra
miento interino por la diferencia, a re
serva de formalizarle cuando se aprue
be por la Diputación el presupuesto 
adicional. . . . . . . _ - ... .... .. 

Se enteró con sentimiento la Comi
sión del fallecimiento de 0.''Juan Me-
liendez O'sneros, vocal de la Junta de 
primera enseñanza de, esta provincia,. 
acordando que se dé.cuentn a la Dipu
tación cuando se reuiia para que proue 
da á proveer lá vacimie. , , .. 

Visto el rceiirso de aliada promovido-
per D. Pedro García: Malanzo,'Alcalde 
que fué'de Santiago Millas, fcoiitra el 
acuerdó'del' Ayuntamienlii haciéndole 
résponsable del alcance que resulta á 
cargo del recaudador: , . , 

. Visto el art. .150 de la ley municipal 
según el que, los agentes de la recauda 
cinn.son responsables ante el Ayunta-, 
miento;'y '' • ' '• 

. Considerando que según resulta': del: 
expediente, ol recaud-idor alcanzado tie 
né dada fianza' ea forma' y por lo taitlo 
contra el mismo debe dirigirse el proce-, 
dimiento hasta hacer efectiva la canti
dad que adeuda; se acordó revocar el. 
acuerdo apelado, ordetiiindo al actual 
Alcalde que proceda á exijirel alcancé 
dél recaudador, sin perjuicio de' la res-, 
ppnsabilidad civil del Ayui]lamÍ2nlo! 
que le unnibrd, caso de insolvencia de 
aquel. 

Careciendo el presupuesto provincial 
del crédito necesario para cubrir las 
atenciones de la casa de maternidad; so 
acordó autorizar, al Director del esta-: 
blecimiento: 

1.* Pi'r.i que disponga délas exis 
tencias que resulten en la caja del esta
blecimiento, tanto por el ejercicio de 
1í7Sá73cnmo las que resultaran en 
31 de Diciembre íillimn de las 1 008 
pesetas entregadas por suplemento, y 

2 • Que cuando cslos medios termi
nen use del ciédite de 300 pesetas que 
se le abre en suspenso en la caja pro
vincial, salvo que antes de llegar este 
caso tenga efecto la reuninn de la Dipu
tación y sea aprobado el presupuesto en 
firme. 

A los efectos del -¡irl. CO de la ley 
orgúnica, se acordó señalar los jueves de 
cada semana para celebrar las sesiones 
ordinarias del presente me?, sin perjui
cio de las extraordinarias que exija el 
servicio. 

^¡DrapnnstD-pur érdisn" íte" 7 "lie M'.fr-
'•1$ de 1873, que las Comisiones pro
vinciales no son competentes paia 
resolver en las reclamaciones prndu -
.cidas contra los acuerdos de los Ay un-
tamienlns ,resp¿cto a las/cuenlas 'dc -
los; 'recaudadóréi y agentes; de recau 
dación, y liallándose^sn esté caso el re-
curso de alzada promovido por D. Ra
miro Abella Cirro, vecino de Candín: 
se acordó no haber lugar á entender en 
este asunto, pudiendo el interesado, si 
se cree perjudicado en sus derechos c.i-
yiles.JiaGer uso del re.-.urso establecido -
en el. art, .102 de la .ley-municipal. •. 
. No habiéndose i.umplido por el Di
rector del Instituto provincial de prime
ra enseñanza con lo acordado por la 
Comisiónen los reparos qiio ofreció el 
examen.de las. cuentas del mismo; se -
acordó derolvérsvlas, conminándole con 
la' multa de 250 péselas á tenor de lo 
dispuesto en elarl. 169 del reglamento 
de contabilidad provincial, si á los cu;-
Iro días después de recibidas no las re
mite mollificadas en los lérminos que se 
le tiene prevenido, baciéndvle entender: 

1. " Quo at"ac'ordar*la Tectiifijacion 
de cuentas no consulta esta Comisión 
disposiciones superiores, sirio.que por 
el contrario emplea el medio mas natural 
y obligado de ejecutar una sentencia 
défmiliva, sin cuyo procedimiento que
daría ilusoria, y ' , " ; 

2. ' Que ni el Exorno 3r. Ministro de 
Fomenloini el (lector ile la Universidad 
de Oviedo tienen competencia para 'de;--"' 
cidir sobré fondos'y' có'ntabilidad': [iro -
vinciai, .poiíque desde la.órden de 13 
ne Febrero lio 1869, que deiegó á las' 
Dipul»ciones lalucuitad de aprobar los 
presupueslos proTinciales en los ramos 
•de Fomento, no le quedaron atribucio- ' 
•oes sobre los'servicios financieros pro
pios, de esios cuerpos, mucho menos. 
despues¡de lo eslablecido por les artí
culos 46 casó 2 ° 85 y i 86 de la ley'dé"'•'• 
•Diputaciones, sin que' pueda invocarsé1 ', 
el párrafo úllimu deUrlículo y caso ci -
tado. poi que en cuanto á la formalidad 
de las cuentas; tienen quesoniele'se á la 
ley y reglamento do coptabilidai! pro
vincial,' según expresan los arliciilós 
106, párrafo 6 ' del 123 y liO de dicho 

'reglamento. . ; , . ... 
. Trascurrido el. término seQ.ilailo , al 
Teniente de Alcalde y Cpncj'iles de 
Benavidesen 19 de Diciembre para el 
pago de la multa de 17 pesetas .50. céó;-
limos que se impuso al primero y T'oO :. 
á cada uno de los sógundos, se acontó 
con arreglo á lo pn-scrilo en el art. 17S 
de la'ley orgánica, acudir al Juzgado 
de primera instancia de Astorg.i para la ' 
exucción de la misma. 

Resuelta por Real orden de 29 chi; 
Febrero de 1872 y D.'crclo de 19 dé 
Julio de 1873 que los Ayuntamientos 
no pueden separará los Maestros; se 
acordó revocar el acuerdo adoptado pur 
el de Cebrones del Rio destituyendo á 
1). Antonio Pérez. Maestro de la escue
la temporera de S. Martin de Torres, 
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ordenando al mismo tiempo' al Alcalde 
procedu & la ¡nmndiala reposición del 
expresado Maestro con abono üc los ba 
bere? que lecorrespopdan piir el t¡en)|)o 
qac ha estado índebiilameiit» eeparadn, 
según se le preceptuó por la Jupta pro
vincial do primera enseñanza en 20 de 
Noviembre último, sin perjuicio de la 
resolución que en su dia recaiga en (li
dio expediente. 

Careciendo de atril liciones los Ayun
tamientos para.suspender la ensefiania 
en las escuelas públicas en ninguna de 
las épocas del año, y conceder licencias 
pata ausentarse del distrito ^colar á 
los maestros, lo cual únicanaente .cura 
pele a las Juntas p:ov¡ociales ó á la Di
rección general ¡le Instrucción peblica, 
sequil los casos; se'acordó prevenir al 
Alcalde de Borrenes pará que en'lo su 
cesivo se abstenga 'de' pVo'ccder " en l,i 
forma qufe lo ba liéch'oi siendo responsa 
ble el Ayuntamiento del jiago de los 'ha
beres devengados por el tnieslro duriin-
te tlliempoquedisífulóla licencia in 
debiilamenta concedida-. • - : 

Fueron aprobadasílas cuentas de es. 
tancias devengadas por acogidos provin • 
ciales en el Huspital de León, Asilu de 
iDendicidad de idem y Manicomio ile Va-
JladolKi,.durante el mes de Diciembre 
úll imo. 

Igualmente lo fueron las cuentas mu -
nicipa'es del Ayunla'miénto de Fabero, 
respectivas al ejercicio de 1867—68 y 
las del AyUNtaniiento de S. Esteban de 
Valdunza de los anos 'ecoiiímicOs' (íe 
W % , 1864—68-,'vl8'65^-8B y:'1806 
-67.^ .. .. •- r.:,i, . • 

Habiendo ofrocido varios reparos las. 
cm'respoudienk's al Ayunlamieuto de 
Ardon y aiío de 187.0;-̂ -71. se acordó, 
dirigir el oporlunojpliego de cargo-para 
su solvencia dentro del término de quin 
ce dias. 

En el recurso de. alzada. promovido 
por Clemente Alvarez y otros, vecinos 
de Astorga, resultando que el Ayunla-
inienlo «I hacer la, designación de l.)s 
individuos que debian'entrar eu sorteo 
para constituir la Junta municipal, com
prendió á los hacendados forasteros con -
tribuyeiites'ei! el disirilo: ; 

Vislos los arls. 59. «0 y 61 de la ley 
municipal y las Reales órdenes de 29; 
i!<: Enero de 1872 y 20 de Noviembre 
úllimo: 

Considerando qiie. seKim la primera, 
fs requisilo indispensable para formar 
parle de la Jttnta municipal, reunir ,i la 
vez las circunstancias de contribuyente 
y vecino del disirilo .v tunerademás la 
capacidad leg-al para desempeñar e¡ car
go de concejal en el mismo: 

Consideraíido que derog-ada la ley de 
arbitrios de 28 de Febrero de 1870 
desde que s« refundió en la municipal 
vigente, los hacendados forasteros, las 
mugeres y los menores dejaron de tener 
el derecho de pertenecer i la Asamblea 
de asociados que IJ primera les couce 
dia. haciéndose representar por apoJe-
rado: 

• Considerando que esta interpretación 
déla ley orgánica vigente es indiscuti
ble por cuánto al discutirse aquel en 
sesión «le 20 de Miiyo (le 1870 por las 
Cortes Constituyentes, se retiro p.ir la 
Comisión un articulo señalado enténces 
crin el iiúm. 61 según el que los ha 
céndados forasteros, liís 'mugeres' y los 
menores podian hacerse'representar, si 
¡es correspondia ser elegidos por sorteó, 
y so retiró porque estaba ert contradi-
cion con vlarl, 60 que exijé'la mismi 
capacidad que para ser Cohcéjalés en 
los que hayan defórmac.'la'Júnta muni-
cipai: 

Coiisiderondo qué'confó'rrtie a la Real 
orden de29 de Enero de 1872 !ia'inclu 
sion indebida de cualquier contribuyen-
te en el sorteo de asociados, anula este 
pnrque el vicioque orisina por la infne-
cion de ley afecta al resultado del sorteo 
en general, y ,, . 
• Cpiisiderandoqii.e en lafesóluci'on .le20 
de Noviembre ú timo [.se declara que los, 
récursoé de aliada por intraccion ile ley 
no llenen tampoco liumpe limitado para 
entablarse, eslandn p'or consecuencia en 
su lugar el promovido por D.Clemente 
Al va r'ez y • otrds vecinos • de Astoiga; 
se acordó revocar 'él acuerdo apelarlo, 
orderiamio al Ayunlamionlo qnofoime 
.nuevas listas: excluyendo"» lodos los 
que la ley no llama a formar pnrte 'de la 
Junta municipal ' y procediendo en las 
deiñás operaciones y nuevo sorteó con-
ariégló á las préscripcióries 'dé-te ley 

orsrá'nica. ' *' •' -'" ' 
i : Teniéndój:én dienta las dificriltades 
•que se óponeñ'pdr los coucejales1 de Vá-' 
lencia'para'que íos bienes muebles ém1-' 
bar'gaiios i' ios mismos párá el jiago de: 
déscubié'rlos a los maest'ros'de l." ense-' 
fianza Sfiin'trasladados á otro puntó, se-
acordó acüdir al Gobierno (le pro'vincia 

,con el objelo dé qóé facilité ál comi'si'o-' 
nadó'la tuerza néce'saria, y al Juez de 
It* instancia ̂ ii-á1 que proceda a lo que 
endereíiho haya lugar contra unos y 
otros. 

Establecido' en la resolución del Po. 
dér Ejecutivo de |a,República, da 7 de 
Marzo .(ie 1873, .qpe las Comisiones 

' provinciales.no son compeleniespauico 
npeeren las cuesliones que ..surjan entre 
los Ayuntamientos y los recaududom 
ó agentes de rec3Udacion;(|uedó acorda
do un haber lugar á cu«oc-.c eu el t í c u r -
so de alzada promovido por D. Marcos 
Merino, vecino da Valdemora, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento exigién
dole el ingreso de Í06 pes-tas proce
dentes del premio de cobranza del im
puesto personal 'que aque! luvo á SU 
cárgn, pudiendo plioteresodOjSi se cree 
perjudicado eó sus derechos'civiles uti
lizar el recurso establecido eu el arl. 162 

.de ia ley municipal. 
. Acreditada en forma la demencia y 

pobreza de Cándida Santos Alonso, ve 
cíiva de S. Justo de la'Vega, se acordó 
recogerla en el Manicomio ds Vallado-
lid por cuíuta de los fondos provia-
cialos. 

3 -
.[•finlmente su; acordó recoger en el 

Hospicio de esta ciudad al niño Esteban1 
Gutiérrez, de S. Miguel, del Camino,' 
cuya madre lia justificado estar impo
sibilitada para laclarle, entendiéndose 
esta gracia por solo el perloilo de la 
lactancia, pasado el cual será deyuellp. 
i sus padres. / 

Calitirándose cu un articulo.publica
do en la revista de Instrucción pública 
«La Idea.» correspondiente al 22 de Di

ciembre último, nítm, 47, plana 2.", 
folios 370 y 371, suscrito por D.'Fran-
cisco iluiz de la l'efia. Directordel Ins
tituto provincial de 2." enseñanza, de 
sueño el último de los considerandes de 
la Sentencia pronunciada por el Tribu 
nal Supremo éu 12 dé Julio úítimo en 
el recurso conlencioso contra la Real i 
onlen de 29 de Julio de 1871; se acor
dó remilir dicho documento ¡y certifica-

.CÍOH del acuerdo adoptado por-la Dipu 
'laciuu,provincial en 9 (le¡Abíil de 1870 
que supone sea falso, al Juzgado de 1.' 
instancia para que proceda á'lo que ¡en 
dert-cbó haya lugar, toda vez que ade
mas del desacato contra dicho Superior 
Tribunal, se. imputa :á .la Diputiicion la 
realización de un delito que da lugar a 
procesamiento de oficio. 

De conformidad can lo informado por 
la Junta provincial de. 1.' Enseñanza, 

.se acordó dejar sin electo la alteración 
verificada en las dotaciones de las es 
cuelas temporeras del Ayuntamiento da 
Caslrocoutrigo siu la aprobación que.lá 
'ley 'orgánica exige'¿lé la Comisión per-
.manente./Ordenamlole. ,en su vista que 
en el término improrpgable . de 5.a liia 
'restablezca .a(|ue¡las ¿como le está.pre-, 
'céptuado á las caotidades qno respecti
vamente se les asigna en la primera 
plantilla, sin perjuicio que una vez vc-

Tilicado acuerdo con aprobación de la 
'Comisión provincial It'que juzuue con 
veniente, siempre qué no se perjudi; 

'que» los derechos adquiridos por los 
profesores. , 

Dé conformidad .con el Sr. Comisa
rio de Guerra Ua esta capital, se. acordó 
fijar el precio medio para los suminis
tros militares que se hubiesen hecho 
durante el pasado mes de Diciembre. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión de que certiSco como Secretario. 

OFICIN.VS DE H i C I E i m . 

A - O l l I X I S T U A C l O X E C O N O M I C A D E \.k P R O 

V I N C I A D E L E O N . 

Sección de Propiedades.—Negociado 
de Ventas. 

Relación de los compradoras de 
Bienes Nacionales en esta pro-
vinijia, cuyos plazos vencieron 
en el mes de Faltrero. 

Húmer», nombres y vecindad.̂  

177 Juan Manuel López, de Vi-. , 
llanueva de las Manzanas-

1S9 Julián Llamas, ciéLeoh. 
191 Dámaso Merino, id. 
19?; Nicolás Alonso .Torre?,: da 

Salamanca. 
193 Fé l ix ; Armenio)', de León. 
195 Isidro Liamaxareá, id . 
197 Santiago Borjon, id. 
198 Basilio Gi l , id. 
200 José del Corral, de Sahagun 
201 Mariano Jolis, de León, 
202 E l misino. , 
203 Pablo Santos,, de Fuentes 

de los Oteros. 
204 Mareos:Prieto; id. 
205 Pablo Santos, id. ,. 
20G Pablo Rodríguez, de Vega-

quemada. 
207 Angel Sánchez, de Boüar. 
208 Manuel Santos, de Fuente*' 

de los Oteros. 
210 Santiago Berjon, de León'. 
211 Manuel Santos, de Fuente* 

de los ©teros. 
212 Juan Pastrana, id. 
213 Manuel Santos, id. 
214 til mismo. 
215 Domingo Gutiérrez, Calde

rón, de Valladplid. 
216 Gregorio Barrientos, de 

Matanza. 
217 Eugenio Barrientos, id. 
223 Dionisio Diez,, de León. 
224 Gregorio Barrientos y com-

pafleros, de Matanza. 
225 E l mismo. 
226 E l mismo. 
227 Manuel G . Ponga, id. 
223 Hipólito Aller,: de. Santa 

Maria del Monte. 
1081 Primitivo R»mo3j de Lean. 
1082 Miguel García, da'Sorribas. 
1084 Isidoro Ugidos.i de'iLeón. 
1086 Isidro García, id. 
1087 Fermín - Boada, id... . 
Í088 Eustaquio-Lescuni lid. 
1089 E l mismo. 
1091 Petra González, id. 
1092 Eustaquio Lescun, id. 
1093 Valent ín Alonso, de Moií-

tuerto. 
•1094 E l mismo. 
1098 Juan Ordofiez, de León. 
1102 Francisco Giménez, i J . J 
1106 Manuel Vito, id, 
1107 Bernardo Diez, id. 
1108 Miguel Casas, id. 
1110 Benito Sacristán, id. 
1112 Tiburcio Prieto, de Villa-

nueva. 
1113 Juan del Rio, de Almanza, 
1115 Silvestre Martine?, de Va) 

desogo de Abajo. 
1116 Dolores Corzo, de León. 
1119 Santiago Diez, de Casa-

súertes, 
1120 Juan González, de Santia. 

go del Molinillo. 
1124 José García, de Madrid. } 
1125 Ventura Melón, de Almaza 
1128 Júan Méndez, deVillaobispo 
1129 Benito Garoia, de 'Riego 

del Monte, 
1180 RemigíoGago, de Arenillas 
1135 Miguel Bancíel la, de León. 
1136 E l mismo. i 
1144 Nicolás Morón, de Matueca 
1145'Pedro üél Rio .y de Rodillero 
1146 Antonio S A. .^uroo, .(Je 

Biatto'.. *\'-\ 
1153 MauricioriGp.nzaler, de^eon 



1154 Mian<3. EWas.de L a Ve 
cilla. 

1156 Pedro González, da Cere
zales. 

1157 Pablo León y Brizuela, de 
•de León'. 

1162 Benito Ordoñez, de Riosecb 
de Tapia. 

1103 Gumersindo Cabreros, de 
Ardon. 

110-1 Francisco Cubría, id. 
1167 Miguel Loranzana, de Vi-' 

Jladesolo; 
1168 José Maria Compadre, de 

León. 
1169 Nicolás Rodríguez, de L a 

Vecilla. 
1170 José Aller, de Villaseoa. 
1171 E l mismo. 
1172 E l mismo, ' 
1175 Felipe Puente, id. 
1174 Joaqúin García, de Carba-

ja lde la Legua. 
1175 Lázaro Robles, de Robles. 
1180 Cosme de Castro, de Para-

dilla. ' 
1182 Agustiii Rodríguez, de Rio-

seco de Tapia. ' 
1183«Mavia Martínez, de Madrid. 
11S4 Hipólito Aller, de Santa 

Xlaría del Monté, 
.1185 Manuela Garrido de Soto, 

de Madrid. 
1188 Pelayo Alegre, de Valverde 

Enrique, 
1189 Gregorio D, González, de 

L a Vecilla 
1642 Basilio Gi l , de Léon. 
1651 Manuel Menendez, id. 
1052 Santiago Alonso Fuertes, 

• de Asíórga. 
1653 E l mismo, i 
1654 E l mismo. 
1656 Gabino Brabo, de Valencia 

de D ,Juan . 
1057 Rafael líerejou, da Pon-

forrada. 
1058 Rafael G. Perejon, id . , 
1659 Santiags Alonso, de San

tiago Millas. 
1661 Valentín Pozo, de Vi l la-

carbiel. 
1062 José G . Gorgojo, do Rivera 

de Grajal. 
1666 José Gómez, de Celada. 
1672 Roque García, deLorenzana 
1073 Manuel Alonso, de Buron. 
1074 Miguel Astorga, de Fresno 

de la Vega. 
1G7G Felipe del Campo, de V a l -

as viejas, 
1687 Gerónimo Ordás, de León. 
1689 José Vázquez, de Ponferra-

da. 
1695 Gaspar Cabero, da Villa-

:garcia. 
169G E l mismo. 
1697 Dominga López, id. 
1700 José G. Gutiérrez, de León. 
1704 Lorenzo Sánchez, de Madrid 
1705 Matías Arias, de Astorga. 
1706 E l mismo. 
1718 Andrés Carbajo, de Valde-

sandinas. 
1719 José Martínez, de Astorga-
3051 AlurianoDomínguez, de C a . 

i nal. 
3058 Juan Martínez, de León. 
3060 Angel Mu&íz, dé Va'.cncia 

de D. Juan. 

3061 Felipa Muüiz, id . 
30G3 E l mismo. 
3066 Manuel Estrada y compa

ñeros, de Lorezana. 
3072 Juan Calvo, da Guisatucha-
3073 E l mismo! 
3074 E l mijsmo. 
3085 Alejandro Fernandez, de 

Villahornate. 
3086 Santos Gómez, id. 
3089 Francisco Sil ve rio y com-

paSeros, de Villasaba 
riego. • 

3100 Manuel Alvarez, de Corvi
nos. 

3105 Fernando Villacol, de Des-
triana. 

3106 Juan Martínez, de Casares 
3107 Domingo García, de Valen

cia de D. Juan. 
3108 Francisco Montero, da Ca-

' sares. 
3109 Domingo García, de Valen-

¡ cía de D, Juan. 
3115 Lino Muñiz, de Sahagun. 
3116 Andrés Medina, de -Villa-

, verde, de. Arca yes. . , 
3117 Jtian Martínez, de Casares. 
3120 Véda Garrido, da RielloV, 
3127 Ángel Koiíriguez de Madrid 
3128: Manuel Mellada, de Riello. 
3134 Paulino Diez, de Sta.'Maria 

de Ordás. 
3135 E l mismo. 
3130 E l mismo. 
3137 E l misino. 
3138 Gerónimo Tascon, de Pen-

' . . dilla. 
3146 José Tascon, id. 
3143 Juan García,.de Sant ivañez 

de Ordás. 
3144 Manuel Suarez, de Callejo 

de Ordás 
3145 Antonio Bayon, de Villa-

nueva. 
3140 Gregorio García, da Váida 

los Ajos. 
3147 . Andrés García, de Sta. Ma-: 

ria de Ordas. 
3148 Alejo Alvarez, id. 
3149 Feliciano Pérez, de Ríocas-

; tillo. 
3150 Manuel González, de San

tivañez de Ordas. 
3151 Pablo Floroz, de León. 
3152 E l mismo. 
3153 Paulino Diez, de Sta. Maria 

de Ordas. 
3155 Joaquín Cancillo, de Alma 

gariüos. 
5156 Francisco Polo, de Ambas-

casas. 
3157 Santiago Arias, de Vil lar-

' rodrigo de Oídas. 
{Se c o n t i n u a r á . ! 

A.YUNTXMIENTOS. 

Para proceder con acierto á la 
rectificación del amillaramiehto 
que ha de servir de baso al repar
timiento de la contribución terri
torial del año econdmico de 1874 
¡i 75, todos los que posean ó ad
ministren fincas en los Ayunta
mientos que a continuación se ex
presan, presentarán sus relaciones 
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en las Secretarias de los mismos 
dentro dbl término de 15 dias; 
advirtieiido que el que no lo hi
ciere le parará el perjuicio á.qua 
haya lugar. 

í Cabreros del Rio. 
Cebrones del Rio.. 
Castropodame. 
Matadeou. 
I'áramo del S ü . 
Pajares de los Oleres.. 
Palacios del S'ü. 
Quintana y Congosto. 
Vega de lispinareda. 
Vega de Infanzones. 
Villafiauca, 

JUZGADOS. 

D . Federico Leal y Mctrutjan, 
Juez de l." insiancia de esla' 

; ciudad de Astorga y su par
tido: ' ' ' ' ' • " 

Por I»' presente reíjJiisílorki 
se cita, <llama y emplaza, á Dio
nisio Slartiiiez González , uali.mal 
y, vecino de Táre la , de véint i -
nuev.e años de edad, de estado 
casado y de olido labrador y 
carpintero, cuyo paradero so 
ignora por ijaberse íiuse.'ila-
do del pueblo de su vecui;.. 
dad, para que dentro del lér-
mino de quince días, que em
pezaran á contarse desdiJ la 
inserción de la presenta en el 
Bolelin oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid, se pre-enle 
en este Juzgado, á responder de. 
los cargos que contra el mismo 
•resultan en la causa que me ha
llo instruyendo por, . homicidio 
de José Pérez González, su con
vecino, en la que aparece coiuo 
presunto reo; apercibiéndole 
que de no verificarlo, se lé de
clarará rebelde y le parará él 
perjuicio que hubiese lugar.' 

Por tanto encargo á todas las 
Autoridades tanto civües como 
fniülares qíié tengan conoci
miento de su paradero procedan 
á la busca, captura y conducción 
á este Juzgado. 

Dado e;i Astorga á doce de 
Marzo de mil ochocientos seten
ta y cuatro.—Federico L e a l . — 
Por mandado de S, S . , Juan 
Fernandez Iglesias. 

ANUNCIOS OFIGIALliS. 

P I S T I U T Ü C X I V E H S I T A I U O P E U V I E O » . 

Dirección general de Instruc
ción pública.—Negociado 1.' 
Anuncio.—Se halla vacante en 
la facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Zaragoza 

la cátedra "de Lengua' griega, 
dotada con el sueldo anual de 
tres mil pesetas, la cual a;i 
Je proveerse, por concurso con 
arreglo á lo dis;jiies.Ló en el. ar-
tí.uujo 226 de.la-Uy.de.O: de Se. 
tlumb.ro, de 1857 y en el•2." dal 
Reglamento de ,15 da Enero de 
1870. Pueden tomar parte en 
eáta concurso los cmeilrátiuo'í 
supernumerarios do la -misma 
facultad y los de Instituto que 
desempeñen asignatura de la 
propio fácültad' y"sección, siein-
pie qú'a tangán él titulo 'corres
pondiente y lleven por' ib menos 
tres añbs de enseñanza. 

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas al l ina-, 
tor de la Úniversidad de Zarago
za por conducto del,, Deaano, d Di
rector del estableciiuíeato en que 
sirvan, en e| plazo improrogable 
de un mes a contarse du'sde U 
publicación-¡de eate ¡anuncii» m 
la Gaceta-, • - ' ••'•' ; ' 

Según' lo dispuesto 'én el ar
ticulo 41 del expresado roglá-
meuto, este anuncio deba ¡mbli-
carse en los Boletines olicíalés, 
do las proyincias y jiur medio 
de edictos en todos los estableui-
mien tos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte 
parq que, las autoridadas respec-' 
tivas dispongan que asi se vori-
fique desde' luego sin más aviiO: 
que el presente, 

Madrid 9 de-Marzo de 1874.— 
E l Director general, Gaspar Ro
dríguez = í * r , Rector de la Uni
versidad de Ovíedo. = Es copia.— 
E l Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS. 

La'dehesa littilaila MezquiUs da 
Arena, de U propiedad del 3r. Conde 
del.unn, situad» en el té i ininoi iedoi i 
Benito, provincia de Badajoz, se ar-
rienda desde S. Miijuei próxiOKi v n \ \ : 
dero, 

Constn de rons de 2.6ÍU tan cgas de 
Cobid» con «linudaiite pasto, arboledo 
de encina y aguas perfiiancules del rio 
Bui'JulocoM elcuil linda Puede man-
tener de2 01)0 á S.fiOí O n b e ü a s de g-a-
nado lanar y de200 n 30p ile vacuno. 

Los que deseen hiioer proposiciones 
pueden pieseiilurlaj h isla el 31 del 
corriente Muizo en las oficinas dal 
Sr. Donde, calle de las Infantas, 
uúm. 31, en Madrid y en ¡a Adniinis-
truciun de .MériJa, casa de 0 Alonso 
Paclief.n y BUiies. En ambos punto» 
estará de manifiesto el pl¡e¡ío de con
diciones. 

Imp. de José G. Redondo, La Pluleria, ! . 


